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VJLLAP. PALASI

Ilustrísimo señor:

Lo que comuniCo a V. J. a los efecios OpOi t\m0':j~

Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de enero de HI72.

tegtanla ,aC(:iún protect::;ra d-e. la rnisrna, que los trabajadores
múfiªIi:el requisito formal de estar afiJi:3dos yen alta, o en
t1ituacfóQ ftsjmil~cl-aal alta¡ al 50br8ve~~jr la contingencia o si
tuac:iQnpr,o~,gldu.

Aefect{)$' ·Q::e asü,tel1cja sanitaria, por enfermedad común o
accidento, ;pola:)onll, el Decreto 331:3/ÚnO, de 12 de noviembre,
tüó nue",{l):'8tlat:ción a los números ;; y :3 d31 artículo 6 del De
creto 2766/1967, de 16 de noviembre, para regular situaciones
!c<sirp:irad.~~L,a 1-ade--aJt.a qU~ permitit:JJan <:ausar derecho a la
niudida.a.~Is.oten--jil},aJost.rabajadore,,- que fuMan· baja en el
Hégimto'::J-qtne;:,aL después de haber perm8.necido en alta. en el
l'!lis1119 (tu;t"::;tnte dEterminado.s .periodos dp tiempo.

El. refeTidop,,10r~to 3313/1970, supuso un, notable avance con
respeetú a:1'un-f;eriJ,r; que. Vino a modific$r los preceptos mencio~

Hados, en etden a lograr -lúa mejor proteo.:-ión de la Seguridad
Socia]. 3D .·c~ant.Qa u~a prestaGÍón tan vital y valios~· como es la
asiBW:nqi&.'sanrtaria ..Ello,no'obstal).te; dadas las partIcularidades
de· espeda:l:'dur4eión de las· 'campañas de trahalo·en la actividad
re:sJnera;>pueden exiBtir det.ermi-nados supuestos de hecho en
losqu6" loslrabajadores de ciertas categorías ptofesionales~

CCUUQSQ1l:'Jas::dz resinero$Y rérilasadores, quedarían sin protee
ci6il?n,e~.:t.;al>odEfenfer:tneda-desqueseiniciasen· justamente en
~lp'lazó (~rrxu"\do po' e-l"t:educidonúmero de días·compre-ndidos
entre-a.queJenelque cese la consideración de sítuación asimi
Jada ala de áIta para estacontingcncÍ-J. y el de comienzo de la
ciul1Pan.?; sigti:ienw.

LaoQf,>¡;j'tvación expui?s-ta pue:de ser objeto de protección
-especWc:a;;ya-qw3, sin duda, constituye una situación de nece
sidad, dadtts las poculiares circtmstancias socio-económicas que
'oncu1'l'en::e111os referidQBttabalos de' temporada y, en general.

2.11 dI i'Ü'l.lb}to en el que se r'ealizan~ mientra3 que, de otra parte,
pQS'enc,oltü~~nios ante: un, supuesto en el que se ha agotado el
tiempo nla,xi.m-o previsto pll.ra el disfrute. de prestaciones, incluí
da s~pr-9l"rO-g¡:.t, qUe la exposicióh d~m0tivos(III-5} de la Ley
de 'Bases-de 'la Si3:g-uridaQ· Sodal, corsideraba como protegible
mecti-a-nte laa;jIsten(:.ia· social, que la mlsmaLey. concebía comó
unrégimé:n:complementaria, en casos límites, de las presta.
ciones ele la· Seguridad Social.

Loanl,EriQr· permHe ynconseja aplicar los beneficios previs.
to·sen laQ:r:dell de2: de abril de 1967. de apUcación y desarrollo
de la Asi-s.t~'li('ia Sodal en el Régimen General de la Seguridad
Socia:,-queíll:eJuye entredichos beneficios el de facilitar laasis
ü'ncía s'an,i,ta(ia qUE:. dJspe,nsa el Instituto Nacional de- Previsión,
conrorme,s-e;de!:0.rmi.na en··sll atticulo 5."

En suy,rt\1d, y en u$ode las atribuciones que le confiere la
~;i5púsici9n final do la referida Orden, esta Dirección General
de la Se:gudd·ad Social l'esuelve;

El "supúer¡:fa de néces.idad de <;lSisteilda sanitaria por enfer
modad CC:rnúil (;) ae<;itiertte no laboral, -que afecte a los resi~

Tleros, relli#$ad'.).~es Y demas personal de monte de la actividad
r~sjnera,jiurante el período CQmpren{lido entre la fecha en ~a

quodej,en-,qe -eS~BX en alta: en el RBglmell General. o en situa·
':"l'l., a dla,il$,imHadá, por termínació:n de la campana y el día

en que :s.e,'·l'eanude la siguJente temporada, se entenderá aspe..
cialmentt;:C.omp¡"Gudido eptre los previstos con carácter general
en el, aparlado bl del artículo 5,° de la Orden de 21 de abril
-:i8 19&7. r~gula.d{'rn de laasiswnda social a fectos dé que el
Í'lsü-tuüJNlic:Í'o11al de Previsión· pueda prestar, en tal concepto,
la rcf-cri<l:tt' ashtencia sani'tul"Íá· que precisen los trabajadores
,nN1CÍonados.

Laque comw1ico a V. 1. para su conocimiento yefettos.
Diosguarde:.a V 1.
Madrid, 14 de eneTode 1972.-EI Dieoctor general, Enrique

de la 1!ata Gor::¡stizaga.

Hm,;. Sr. DeJegEdo general del Jnt>tifu;.(l No.clonal de Previsión~

De rniOlit(~Ü4E:pL:,sai:a:;a:'tincht1e:i>.

De Qtras matE'ri<l;"

De mai-eriu.s p1áfitlCclS artiEiclal¡:rs.
De otras,' maLe'ria;,;.

De malerias plúSUcnS artificIales.
De otras mrtterias.

De áttus materias 'pH'.¡s-Hcasattifi~

cjal:;s de caúcho ,l), -de epQ~tita~

de materias plásücqsartifjoi~es~

-: de cutl-Cho -o de ebúníta.

Escobillas, escühillnfi-C's y stmi1ares
inonie..los C'u alcü:H:;¡,'e,' dernatc
das PlásüCaSé\T:,UidalCs.

-: de otras materias,
Los Qemás: de nUUCl'ltlS pJástic&s

artWcíale>.:,
-: ce btras materia-s.

De tela metáUca.
Lús de:mas: de nM\mü~s plú-$llcas

artificiales.
-: dé otras na;¡ü', 'R3.

96.02.92

96.03.01
96.03,09

930fL99

96.02.32
9-3.02.91

98,12.12

96,12.11

Bó.05.01
96.03.09

96.06.01
96.06.91

90:04.01
96.01,09

96.02.31

96.06.A
96-.06.B

96.04.

96.OJ.

98,05.

96.02.D

ORDEN de 22 de enero de J972 pUl' lflque $e am
pUa la composición de la Conusi¡j/LA8!%'Ora en el
Planeamfento y Piogiamacf6n EdLicaJiva y las Co
misiones ProvinCiales en el Plimeamie.nto ylJTogr'a
mc¡ción Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACI0N y CIENCIA

La importancia de la pUi'tlcipadón de los pnd n.~fi de· familia
en la implantación gradual dél sistema Bt!UCHtivo, deü·!rmi-j}flda
por la Ley Ger.,eralde Educación, Hconsela lare:prese-ntac;ión
de l-Os mismos en el seno de la Comisión A'~,:&ora e,n úl·:Plo,
neamicnto Y, Prograinaciói1 Educativa

En su virtud, a petición de" la Dd(;,~.;-aci"':) >hc:.,j;onal de la
Familia, de la Confederación Cf\tóJicaNacWL,dj (fJ, Padres .de
Familia y a propuesta de la Dirección C-onoral dePmgramac16n
e Inve-rsione::;, este Ministerio ha tenido abh~n di3.pon6r":

1.0 Se amplía la compo5idón de lfh CacühVri. As.e,sóra ,en él
Planeuml0.nto y Progntmación Lducaü\-'fl, H;Yl dos "(eQl:e,:).eJlt~tnü~s

de la DefCg¡lCIÓn Nacional da la, Fall'liJia y otro;,'dos :repte
sentuntes de la Confederación Católica Nntiül'Aldé,P<'totcs {loe
Familia.

2.<> Se amplían las ComL;ioli0S Prú','Íllci<.l'it'" A:~c::súl'flsen~l

Plallenmienio y Programad(¡u Ectüc"ftJ\'J. con tI GÚii.sL'im'o pto·
vincia! de EducaCión, repn.isentante de, 1<'13 Asociac,i¡:n1!J~ d~

Padres de Alumnos.

Ilmo. Sr, Director goneral de Programa¡;;ión (o' invérsi'Jnes dI"]
Departamento.

MiNISTERIO DE TRABAJO

nESO[.UC10N de .la Direcci(.,n Gen-eial de la Segu~

¡"idod Social- por la que se modifica el Baremo ele
InLervencion.esQuirúrgicas quedan derecho a ayu
da econ.omt~~, establecido por Resolución de este
Ce!ítro directivo de 1-1 de nOl'iembre de 1970.

RESOLUCION de la Dirección Ge'-"2tal de la $e·gu
ridad Social sobre opli,caclün· a [('S tJ'ah':lj(;(lfVeS re
sineros de temporcrdade 1(,$ berieficipr de Inasis
tencia sanitaria en concepto de Ai.'istencia Suda!.

Ilustrísimo señol"}

El artículo 92 de la Ley de la Segul·khd Süci;J _'OslabJLCi::, COUlO
requisito general para causar derecho a las pxesiacíone.s que in~

UustrísJ~uo·señor;

La expei:ieiJ:cia obtenida en la apii(:::0_GÍón del baremo de in
t8rVEii1don~s>'qmrurgiúas ,establecido por Resolución de esta Di
rección Ge:neüll de 14 dé Ilúviemore de 1970, de conformidad con
lo que se,dt'texmimt en el art:lculo U4: de .la Orden de 24 de
st'pti-etribra dO'8iJ, por la: que se dictar. normas para la apIi~

caci6n y dcsarc'1ilo del Régjmen EspecÜ1-1 de la Seguridad So..
cia] de los: trabaj'adoresp¡}r cuenta prepiao autónomos, y el
deseo de lograr un mayor, perfeccionamiento de la acción pro-
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Grupo

... ,., , ,", .. ,,, ..
.., ..,''''"" ", , " , .

··,··."·"·.. •· .. '··..1····'··,·· .. .,·,,··.... ,,,,,,·, .. ·

rnle1110si(~ión

Lo Fürt
Map(.üester

o: W(;.(O ci',l'vkul incQmpetente:

OpcriJ.ción de Lash ' ., , .. , " » ,,,,, ..

Operno:;ión de: Shi,rod,kar ;"." .. ".".. ",,, ..
Pupilomas. pólipos y qu,i.stes Vaginales (extirpación y e5

ci,siónl

Quiste o aü:)c€,S'üsuburctrnLExtirpáÓi6n ,." .. " ~ .. ,. ..
Tnl.quet.ürrnfta "".".,."., , ~, ,; .
Tumores benignos da la vagina , ", "."." ",. .
~ umo!'t,s malígnos de la vagina' .. ,;;." ,..••" ""',, .
U rerrapl;;¡stía , :. "'." "'".,, ""','" .., " ,.,
V'oH':,ian:.ient'J dH moja uterina ." ,." •. , , ', " ,

é' gi111\ ;)x~if¡ cje]: Construcción., ,.. ,.. ; ",., ".,'"''

el Operaciones vulval'esype~nealés,

CarÚll',c).!a t;ret"al: ExtirpacióIl :, .. ~ , " .
ConditOl1ld '.:, ¡tCU minados: ExtIrpación .. 'iuítúrgica .. ".".""
Esq-venitip,· Tratamiento quir-urgico .. " , ,,, .
Estonlatop.!asUu '."., ,.", ,.. ,,,', , ,,' .. , ,, ..

El OiWn~ciGnes va.ginales.

Absceso pelviano: lnCÍslónydrenaje .~ " "" .
AbJceso ;móuretraL Incisi6nydrenajé ..• , , .
,\mputaciún corvical '·de Stumdotf> ..;.•. ~-;; .. ,; .."" , , ..
'\piicación del radium , .. ".,;.~ , .." .. ~ .. ,~ ; ,..•
Biopsü:: d~\ CU{llJo ., , ,.. , "..'.,.,., ;u., ·; ••••~; , •." ••• ,.

;: ,,¡uteriznf,ióI1 do cuello "' ".,.; ,...•, ,,,, .•.
COlpOlTi<rjatm'Lt~·tiotpdt cistocele .•" .••.. ,., .. , " ..
Colporr8Jia posíeriorpci-r re,ctoCe]~~.~.. ' .."""~"" "" , ..
CulpcnafH> más. colpoperincJ,:¡rrafia por. tisto y rectole,
CDlpot0n118 (ab;;ceso de. Oougla..s) ,,,.,,,, , ,.. ,, ....•. , ..
(>:ljljznc¡.ó~1 de cue1lo .. "" ,'.. '.,., , " ,.. ,,,,.
C'uldoscopia y Iaparoscopia ,',,, ...•. ,., ,,.,, , ,,,.
C'csgarropürincul cOInpleto;ReparficIó~ .. " " .. .,."
tJJ Jatack,n y lcgn~do uterino' ginecológico: Diagnóstico y

ternpéuticü .. ,." , " ' ,., , , " ,.. , .
Ei¡f.erocé·k, RcpH,raciun
Frstulu rtKlovagina1
F¡~;tula vcsLcovaginaJ , , " .• , , , .
Histerectomia vagina] simple: Csín doble "iluextomíal ..
fLstorectólnía vaginal ampli~daIScltau:taJ .. ;.. :.,., .. : ; .
lnt'onnnNlcia do' ·esfUill"zó.y: uretrocele:Operaci6n de

..Kcl!y , ,.....•, , , , .
!ncontincncitt d!? esfuerzosirt;uretrocele: Operación de

Kencdy .•... , ,.;., .. " •..., , " ..••. " " ..
Inversión uterina crónica: Operaci5ndf3, $peneIU "
MLü'ion (,ervical posthisteroctomía sulHotal: Extirpación.

Cd~ndul,] d~ Bartholino:

Absceso; Drenaje ..." .. ,.;"'; ,.", ;.,",..~;" , ,.. ,,, •.•• ,
l\tfu rsupin hZHCió,t¡ .,,, ",. ,"',, ,,',., , " " .. ,
QUí:st~·: Extirpación " ,,, "' ~,,,,.,, ,, .. , .

PrmolTüi.€Jectou'i.i.a .,. ,,,.,, ; ,.,,, .• ,, ,, ,, .
1]1 filtraciGncscon alco1);ol,. ote.• por . prurito vulvar ,
¡;;crrneoplustia por orifi;cio ';'a,gínaléstr,ec:ho .. {Elnmujeres

que han tenido upare-p~rac;i?n.p~riJ:lealextensa des
puó". del parto o en mujeres con q.ispareumia}

Quiste f) absceso del Conducto' de Baftholino:

Extü'packin ,.. ,', ,,, ... ,... ,.. ;,.,,,.,,.,,, ,",,.... ,,, .. ,.. ,,.' ,, ..
rUinares benigr.o-s de la vulva ."., " ,.. " ", " .
Tnmon-,s l11ahgr,os de la vulva ;; ;' ", .,." "" ..
\'lll\'BctC·¡nTa Si111ple , ,,, ..
Vtlh:eclomia radical m>ás linfadenectoiIlía .", ,.. " ..".

QuI::te f. fibroma. lntraligamentoso: E.:I::tirpación
QU¡d',",~i di: 0vm·¡o: Extirpación " ., " .." .
Quiste t.'nl .pnraQvario; ; Extirpagón "n" .•• " ,." ,

lipseccjú~l (Ju110¡torme de ovarios· ,""'.'" ", .. ,'
S<\ l pin,g¡(>-üf(l~·ectomía .. , ,., , " , .
Cleros dobkoo, hícol'l1€ o sübseptos:()pel'ación de Stras~

snlun· .Tones " ,., ., .
U:PTO (}\ ¡'e-\n1;'(Tso!Texjón~ CorreccióÚosusplimsién del

misnv' opel:::.ciones de Wester~B{l.ldY, Guillam. etc,

Apendicítis, torsión de quiste de tHu.ido omj(>~nectQmja

durante la gestación ,. __ " ')
Cerc1aje uterino en incompetencia c-ervi(J :\
Cesárea. ' ,,,,., " ,... 7
Episiotomia y perineorrafía , 2
Evacuación quirúrgica por vía abdominal {lo h:1. mola hi

datídica .. "" , ',......... .,
Evacuación quirúrgica por vía vaginrü de la moLtt h¡dH-

tidica ' .';
Evacuación quirúrgica del útero en los abqrVx" dif'ÚrWiis ;)
Fetotomías , ,,, ,.,',..... 1
Forceps o ventoSEis ,.,.. . " .. « ....

Gran extracción podáJica .... ,... ;;
Grandes desgarros de cue-llo o vag1J1U en parlo,; por \'Ü\

vaginal espon.tánea: Satura " ..... " ..
Histerectomía obstétrica pOstcesárea, por rotunt u teri nil ,

en úteros de Courvalier "'''''''''''. 7

Incisión y drenaje de un absceso puerpura ¡.

Del ligamento ancho , .
Del fondo de saco de Douglas '" .. -< ".

Legrado puerperal , , .. ,,,, .
Legrado uterino eh· abortos incomplol<Js
Mastitis(absceso de mama} ......
Operaciones dilatadoras dél canal óseo dol ptu·t:o publn-

temía. sinfisioto:mia, etc. . ..
Salpingectomia, con o sin oyariect.Olnia, en cmhawzo tu-

bárico , ,. "., ,.,.
Versión más gran extracción """"".".".

tectora que dicho Régimen concede, ftconseian la inclusión
ds un nuevo capitulo que compremla la especialidad de "Toco
logía" en el anexo de la Resolución citte,da,asi tomo (,'! dar utL~

nueva redacción al de «Obstetricia, y Ciném!ogia,., con 01 fin de
acomodarlo a la complejidad de intef{,'enciol1c',,; qtlirürgiclls q\le
en la práCtica se presentan.

Lasrrtismns razones aconsejan 8Slinisn".D la inc!U5'Íon I'm el
anexo citado, de nuevas modalidactc.'l de inton..-'cn'::i/m qlli~·úr·

gica. como las derivadas de enfisema pUlnllJ1\l:1r y In do iri:\·
plant.ación de marcapasos, a efectos do 1;.1 ayud<l Ac"nomkf,$lJ:j
siguiente:

En base a lo expuesto y de conform¡détd e'CJ) [o djS;lUU~.tC- en
e] párrafo segundo de la norma segunda de l:<i menc¡':Hlad~{ Ru
solución,

Esta Dire,cción General, oídas las Ent.hIHd~'::; C('stan:'E :I apro
puesta del Servicio de Mutualidades LaboralEs, ha temdo a bien
dictar las siguientes normas

Primera,-Se establece un nuevo capítulo de Tocologiü on ,,'1
anexo de la Resolución de la Dirección GCnQl'ul de la. Seguridad
Social, de 14 de noviembre de 1970, por la que be deterr..üna {"1
baremo de intervenciones quirúrgicas den~xo del Régimen Es
pecfalde la Seguridad Social de f'1s 'Iralx¡jadores pOI' cuenta
propia o autónomos

Tocología

Segunda..-Queda modificado el capítUlo de Obsteiricia y Gi ..
necologia. estahlecído en -el anexo citado en la I1Qnn¡;;. nrJlerio','.
Dn la fonna· que a contipuación Be. determina:

Obstetricta :Y Ginecologia.

Grupo

Al Operaciones abdominales.

Amputaci'ón del cuello uterino ,. S
Anexitis fextirpación de anejos} ,,, •. ,,,., 6
Ano vestibular 4 ••••• ,. ,. " ••• " .. , •••••••• "... • 5
Exenteración pélvica: Operación de Wisburg 9
Histerectomfa subtotal, con o sinco-nservadón de anejos. 6
Histerectomia tatal, con a sin co.nServaci6n de aneJos .» 7
Histerectomía total más doble linfadenectomia: OpGra-

cióri de Wetheim-Meigs .,,, ,...,,",, f)

Miomectomia abdominal ,",., " ,. [;
Neoimplantación ctei ovario en el útero ., .., "... (}
Operaciones plásticas de la trompa: SalpingostOll1ía, ím~

plantación tubá,rica dentro del óte.·o, etc. H ., ••. , 6
Parametritis {desbridamiento} .......H';.''' .. , ... " .. " ", .•.. " <1

~===

F1IrTI"m I,!II\ UijllilUNPmlHi
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!lmo. SI' Dc!cg¡ldo general del Servid<) de \{,,¡U.1fllidades.

Intervenciones quirúrgicas

Lo establecido en la presente He601u(iói~ Sur-tiru efectos a
partir del día de su publicación 01 {-l .. Boldi:11 Oficial del Es·
tado".

Ministerio para traba}os específicos y determinados, cualesquie
m que sean los créditos reconocidos para estos fines con cargo
a los que hayan de satisfacerse las retribuciones de dicho
personal.

2." Delegar en el Subsecretario, en el Secretario general
Técnico y en los Directores generale~ del Departamento la fir
ma de 10$ contratos del personal necesario en los Servicios
Centrales y ProVinciales que de cada uno de ellos dependan y
que hayan sido, autorizados por este Ministerio para )a colaba·
ración temporal, cualesqUiera que sean Jos créditos reconoCidos
pnra estos fines Con n'lrgo a Jos que huyan de satisfacerse las
rctribudon:es de dicho personaL

3." La DelQgaciónp.rescrita en ¡;i apartado anterior está
subordinada a quo, por el Subsecretario del Departamento. se
preste previamente .su conformidad a la relación nominal del
personal q~Je ha de séi contratado para cada Centro directivo
y a las remuneraciones que correspondan a cada contratado
en la forma' que por el propio Subsecretario se determine.

4:' Quedan derogadas las Ordenes de 30 de noviembre y
11 de diciembre de 1986 y la de 30 de noviembre de 1968.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Lo digo a V. L para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchot'! años.
Madrid, 18 de enero de 1972.

10
b
1
6
9

Crupo

pleuredomiücon \) si

Lo que cOlllunico a V, L para su cUJF~cim:E'nt0 V '.'Ledos
Dios guarde a V L
Madrid 14 di; enero de 1972.--.E,1 DU-E'c!ü[' &'én~n\' Enrique de

la Mata Gorostizaga

Tercera.-·Qu"!ddl1 inc1uídas en el citado anexó dr.-Jermtnadas
intervenciones quirurgicas derivadas dt-' enfisema ~utmÚIJar, así
como la de implantación de marcapél}j.os,

===~::::.-,:-====:;:'~=,=-----===:·::·=-::::::-,-=::;:;c

Implantación de marcapasos
Segmen(ectomia
Lohectomía
Heacción atípica por enfisema
Extirpflci6n total del pulmón,

Ilmo. SI'. Suh~ecretarlo del Depa.rtamento,

MINISTERiO DE AGRICULTURA
ORDEN de ]B de enero de 1972 por {u (fue se de
lega la fi,rma de les con/ru/o,,", (ie perSL!I:lt

MINISTERIO DE COMERCIO

JlU';[rj"jmo é>8ñor:

En virtud de las atribuciones (!UC n;e <;tan co,nf','t¡'~ia'i por
el articulo 22 de l~\ Ley de Hógimen Ju,ídí;:;o (h~ Lt Adminis
U-ación nel Estado y el número dos dd ndi(lllo cuarto del
Decreto 1742/1966, de SO de junio, por el que se re¿;ula la con~

tratación de personal por la Admilii'ótradún, y COfl ~I fin de
agilizar los trámites para la formahmd'~n 'dé lo~ n~·ntmto.,

de personal que previamente hayan sidc autorizado,; púreste
Ministerio,

He tenido a bien disponeL

1." Delega l' en 81 SUbSCCl'C!fHio d('l r. :'!k"rtamcnr0 lB firma
dt~ los contratos del personal nü(c::,;\1 ic; {,:nlüs Servidos de-J

CORliECC10N de erraUl,~ del Decreto 2830/1971,
d.e 25 de nov,iembl'e. por el que se reestructura la
Secretaria General Técnú'o del Ministerio de Co
mercio.

Padeddo errór en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el .,Boletín Oficial del Estado.. número 284, de fecha
27 de noviembre de 1971. páginas 191:3-7 a 19140, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el artícuJo quinto, apartado eJ. donde dice: «Gabinete
de- Política Arance1aria e Importación. al que tario general
técnko», debe- decir: .Gabinet.e de Política Arancelaria, al que
estarán adscritos: ..

H. Autoridades y Personal

NOMBRAl\lIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Colocada,)

Comandante d(~ Complemento de la [di-
guel Mór¡da CastiJJo, A)'untamientr. de ~.c

corre~ponderá nl 1. do marzo de 1912.
Teniente de Complemento de la Civil dm-'Franch-

ca CarrHIo Roiat'!, Ayuntamiento de ll,li:,ahu (Se llJal >~ReH-
rado: Le corresponderá el 24. de febrer:o de 1972,

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que
causa o causará bafa en la Agrupación '1'empor4l
Milita' para Servicios Civilese1 personal que se
menciona.

Excmos Sres.' Causan baia en la Agmp:;<-i6n TemporaL M
Jitar para Servicios Civiles, por lo::; motivos y en las fechas qué
se indican (o la causarán en las qUe t-arnbién se i"ADetHkan1 ,
los Jefes, Oficiales y Suboficiales que ,J continU¡¡clón se relH~

donan, con expresión del empleo, Arm,a Hombl'(! v situado,u,
motivo y fecha de la baja.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Teniente de Complemento d" l<i Guardia Civil don Justo Ur
bano Moreno, Ayuntamiento da Pinto lMadridl.~Retirado: Le
corr,-~sponderá el' 28 de febrero de 191'2

Brigada de Complemento da Infantería don '::ayet.ano Mar
tinez Bragado, Diputación Provlncial de Vltoria.-Retirado: Le
corresponderá el 23 de febrero de 1972,

Btig-ada de Complemento de Artilleria don Juan Celestino
Borreg:uero, ,A03PG; Ministerio de Comercio, Madríd.-Retlra
do: Lec,orr-esponderá e11 de febrero de 1972

Brigadª de Complemento de Artillería don Sebastián Co~
rrea Risco, 'Ju.:zgado Municipal de Badalona (BarcelonaJ ,-He
titado: [.e COP'C'"bondef"á el 14 de febrero de 1972.

Brig<hh de Complemento de la Guardia Civil don -Emiliano
Fernár.!'%cz Se-to, Jefatura Provincial de, Tráfico; Vizcaya {Bil
bao} .--Retirado: Le corresponderá el B de febrero de 1972.

Reemplazo voluntario

COJ1h'lndantf; de C...omplemento de in Guardia Civil don Juan
F,-'rnándl.,I S:H1 ,Juan-Retírado: Le corresponderá el :) de fo
brero de 19-12,

Capín'tD de Cú1flplemento de la Gvardia Civil don Gregario
OliV:;lf25 Cvrtés,-Retirado: Le corccó;pondeni el 28 de noviem
bre de 1971.

'''1 f I '1 tl'M~! 11'1 "


